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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE MARZO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 17 de Marzo de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 10 de Marzo de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para ajardinamiento de la nueva sede de la U.I.M.P. (Universidad Internacional Menéndez Pelayo), en Calle Palafox, s/n.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Idoia Ocerín Leceta, para reforma de vivienda, en Calle San Juan, nº 22-3º.
C).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra, resuelta en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, en fecha 3 de marzo de 2008, otorgada a D. Ángel Álvarez Rodríguez para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Travesía Calle la Fuente, nº 1 de Valdecabras, consistente esta modificación en la anulación del incremento de edificabilidad aprobado en el mismo y por tanto su liquidación, con arreglo al nuevo informe técnico emitido, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos; no obstante por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de marzo de 2007, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

D).- 1º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alfredo Martínez García, para rehabilitación de vivienda, en Calle Santa Lucía, nº 5 – 1º, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos y acuerdo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.


2º.- Aprobar la oferta de adquisición ofrecida por D. Alfredo Martínez García del excedente de aprovechamiento urbanístico radicado en el solar sito en la Calle Santa Lucía, nº 5 (27,22 m2), por un importe de 6.519,19 €, cantidad resultante de incrementar en un 20% el valor unitario que para el ámbito del Casco Antiguo establece la tabla de valores de repercusión vigente, conforme a Cedrito nº 1.264 de fecha 11 de marzo de 2008 (239,50 €/m2), cantidad que deberá abonarse al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en el plazo de 7 días hábiles, a contar desde la notificación del presente acuerdo.

3º.- CULTURA.

A).- Aprobar las Bases del Primer Premio de Poesía Federico Muelas.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar las Bases para la creación de una bolsa de trabajo de Técnicos Medios del Patronato de Promoción Económica.
5º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz (Patrona y Alcaldesa de Honor de la Ciudad).
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar”.

6º.- FAMILIA.

A).- Aprobar la concesión de Cheque Escolar a los niños entre 3 y 5 años de Educación Infantil que lo han solicitado y que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, hasta un máximo de 150.000 €, para lo que existe informe favorable de Intervención con el número 220080001978. 

7º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES (SIM).

A).- PRIMERO.- La presentación y aprobación de varios proyectos del Plan Provincial de Cooperación a Obras y Servicios de este Ayuntamiento.
SEGUNDO.- La contratación de las obras por la Diputación Provincial.
B).- PRIMERO.- Aprobar el compromiso de aportación municipal que corresponde al Ayuntamiento en el Plan Provincial de Cooperación a Obras y Servicios, anualidad 2008, en función de su coparticipación, de la existencia de créditos precisos para hacer frente a las obligaciones contraídas por la adjudicación de la obra. Importe que asciende a 100.800 €, para lo que existe informe favorable de Intervención.

SEGUNDO.- Asumir por parte del Ayuntamiento, los incrementos de obra, revisiones de precio y cualquier otro tipo de gasto que sea imputable a la Administración Municipal. 

Como acuerdo complementario al acordado por la Junta de Gobierno el día 14 de diciembre de 2007.

8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico denominado: Sistema Integrado de Gestión de Expedientes del Ayuntamiento de Cuenca, redactado por encargo al Patronato de Promoción Económica,  en el marco de la convocatoria de Proyectos de Modernización Administrativa regulada por Orden APU/293/2006 de desarrollo y aplicación del RD 835/2003 por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades locales. 

B).- SEGUNDO.- Aprobar la solicitud de subvención conforme a los modelos correspondientes que aparecen en la Orden APU/293/2006, por un importe de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 euros), que representa el 50% del coste total del proyecto aprobado.

C).-TERCERO.- Aprobar el compromiso por parte de este Ayuntamiento, de habilitar crédito para financiar el importe del proyecto que no es objeto de subvención por parte del Ministerio de Administraciones Públicas.

D).- CUARTO.- Solicitar informe al Subdelegado del Gobierno en Cuenca, según artículo Vigésimo tercero, punto 2,  de la Orden APU/293/2006.

E).- Solicitar con cargo a la Orden de 26 de marzo de 1996, por la que se regulan las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en las zonas de influencia socio-económica de las reservas de caza, de una subvención de 49.000,00 € destinada a sufragar parte de la inversión del proyecto “Adquisición de imágenes de satélite de muy alta resolución para gestión de espacios naturales”, para 2008-2009.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL  SECRETARIA.
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